
Num. i 5 . Lunes 21 de Febrero de 1842. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á este 
periódico eo la calle del Temple n ú 
mero 33 a 4 rs, al mes en esta ciu
dad , y 8 para fuera franco de porte. 

ü it: ' 
No se dará curso á ninguna recla

mación, ni se insertarán los anun
cios que se dirijan si no es franco de 
porte. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A D E Z A R A G O Z A . 

ARTÍCULO D E O F I C I O . 

Intendencia de la provincia de Zaragoza. ;; 
Por el Min i s te r io de Hacienda con fecha 4 del actual 

í e dice Á es!a Intendencia ¡o que sigue. 
« H a dado cuenta h S. A. el Regente del Re ino d« 

una instancia en que el Conde de Fontao , solicita se au
torice á los Intendentes de Lugo y la C o r u ñ a , para que 
aun después de concluido el termino seña l ado por el a r 
t í cu lo 3 . ° de la i n s t r u c c i ó n de 6 de Noviembre t íf t imo^ 
le admitan los t í tu los de p a r t i c i p a c i ó n decimal que tiene 
que presentar en uso del derecho otorgado por el a r t . 
17 de la ley de a de Setiembre, y que Hq !e ha sido po
sible reuni r hasta el dia por r a z ó n d a l a estremada Sub" 
d iv i s i ón en aquel pais de la propiedad á que ivan u n i 
dos los derechos decimales y la tpul t i tud de documentos 
que es forzoso buscar en archivos y protocolos; y tenien
do S. A . en c o n s i d e r a c i ó n que estos obs tácu los h a b r á n 
sido comunes á todos los p a r t í c i p e s legos de aquellas pro
vincias , que aun en las d e m á s del Re ino h a b r á podido 
h a b e r l o » e s p e c i a l e s , y que la equidad y e l objeto de e v i - -
tar reclamaciones indiv iduales de esta naturaleza acon
sejan la a d o p c i ó n de una medida general sobre esta p u n 
to , se ha servido declarar p ror rogado por treinta dias 
mas, que se contara'n desde la pub l i cac ión da esta á r d e n 
en los Boletines oficiales de cada provinc ia el t é r m i n o 
prefijado por el a r t . 3.0 de ¡a i n s í r u c c i o u de 6 de N o 
viembre , para que todos los p a r t í c i p e s legos de diezmos, 
puedan presentar en las Intendencias respectivas los t í 
tulos de su a d q u i s i c i ó n . " De orden de S. A . lo preven
go á V . S. para su intel igencia y cumpl imiento y que 
disponga su p u b l i c a c i ó n - i n m e d i a t a en el Bole t ín o f i c i a l . " 

Lo que se inserta en el Bo le t í n oficial de esta p r o v i n 
cia para conocimiento del p ú b l i c o y d e m á s efectos. Z a 
ragoza de Febre ra de 184a.~Pascual de ü n c e t a . 

Las N o t a r í a s de Reinos que se e s p r e s a r á n subastadas 
en e! dia de hoy lo han sido en las cantidades a' saber.rr 
L a de Uncasti l lo en 18¿o rs. v n . z : L a de Vi l la lengua en 
3100 rs. v n . ~ L a que seña la el plan general al pueblo 
de Monterde en aooo rs. vn .—La de Munebrega en 4 0 0 0 
rs. v n . y la de Morata de J a l ó n en 3400 r?. v n . ; sin 
haber habido quien haya hecho p ropos i c ión alguna á la 
E s c r i b a n í a del Juzgado de pr imera instancia de Ateca 
que fué tasada en 980 rs* v n . L o que se ¡ hace saber al 
p ú b l i c o para que las personas que intenten interesarse en 
dichas subastas lo puedan hacer en el dia a8 del cor
r iente á las 10 de su m a ñ a n a en los estrados de esta I n 
tendencia, para las mejoras del d i t zmo y medio diezmo, 
con su jec ión en un todo al pliego de condiciones que es
tá da manifiesto en la E s c r i b a n í a pr inc ipa l de Rentas y 
A r b i t r i o s de A m o r t i z a c i ó n de esta provinc ia . Zaragoza 
18 de Febrero de 184a ^Pascual de ü n c e t a , P . M . D . 
S. S.z^Antonio Z a c a r í a s Pel legero. 

Diputación provincial de Zaragoza. 
P o r diferentes circulares h i manifestada esta D i p u t a 

c ión á los Ayunramiento de .los pueblos da la p rov inc ia 
qua la renta de aguardiente y licores se funda sn la exac
c ión ds la cantidad impuesta sobra cada arroba que sa 
consuma de dicho a r t í c u l o , y no se estieade al estanca de 

su venta, que debe ser l ibre á todo ciudadano que trate 
de dedicarse á ella, satisfaciendo lo que la Hacienda p ú 
blica deba percibir por sí ó por los á quienes haya ced i 
do el derecho del cobro del insinuado impuesto; y como 
no obstante las espresadas comunicaciones se la hacen 
varias consultas sobre el part icular ha resuelto se les ha
ga saber asi de nuevo por medio del Bo le t ín oficial para 
su gobierno. Zaragoza 17 de Febrero de 1 8 4 3 . - 8 1 Pre
sidente, J u l i á n Sánchez Gafa.z :Manuel Lasala , Sr io . 

£ 1 Intendente Mil i tar Ministro principal de Hacien
da del undécimo Diitrito. 
H i g o saber: Que terminando en fin de M a r z o i n 

mediato el asiento de la hospitalidad m i l i t a r de la plaza 
de S a n t o ñ a , he dispuesto convocar á nueva subasta por 
tiempo cíe 4 años , que p r i n c i p i a r á n el dia / . 0 de A b r i l 
del presente, bajo el pliego de condiciones que se ha
l l a r á de manifiesto en esta S e c r e t a r í a . Las personas que 
quierao interesarsa en este servicio p o d r á n presentar 
sus proposiciones siendo arregladas hasta el dia a8 de 
f e b r e r o p r ó x i m o y, hura de las 11 de su. m a ñ a n a , en 
que se c e l e b r a r á el remate en estos estrados, a d j u d i 
c á n d o s e al mejor postor con sujeción á que merezca 
la a p r o b a c i ó n del Gobierno; a d v i n i é n d o s e que cerra
do dicho acto no se a d m i t i r á p r o p o s i c i ó n alguna por 
ventajosa que sea. Burgos 31 de Enero de 1844.— 
P . A . D . S. I . ~ E I Intendente honorar io A n t o n i o de 
E c h e v a r r í a . — F r a n c i s c o M a r t í n e z M o r o , Secretario. 

JD. Francisco Cenzano, Caballero Comendador de la 
Real y distinguida Orden Americana de Isabel 
la Católica, Juez de p r i m i r a instancia de L a A l -
mimLi 4- -ÍU part ido & c . 

A los Sres. Jueces de pr imera intancia y d e m á s jus
ticias de esta p rov inc ia . Hago saber: que en este Juz
gado- se halla mandado proceder al arresto de Ignac io 
G i l vecino del lugar de Barda l lu r , ausente por causa 
sobre haber herido con navaja á su convecino J o s é A z -
nar y G i l , cuyo arresto no ha podido verificarse á 
pesar de las ' diligencias que se han practicado; y para 
gu logro se di r ige el presente á los Sres. al p r i n 
c ip io nombrados que en practicarlo asi c u m p l i r á n con 
lo que la ley dispone. Dado en dicha v i l l a de la A l m u -
nia á 15 de Febrero de 1 84a . - -Francisco Cenzano.—Por 
jnandado de su S r í a . - T o m á s A r i z a . 

Juzgado de primera instancia de la ciudad dê  
Tarazona. 

Por el presente llamí) , cito y emplazo á todas las 
personas que se cr^an con derecho á ios bienes r a i 
ces pertenecientes á la cape l l an ía perpetua colativa 
fundada en el Al t a r , y bajo la i nvocac ión de San M a r 
cial Patrono del lugar de Novallas por el P r e s b í t e r o D o n 
J o s é Azagra en u n i ó n del M . I . Sr, O. Diego J o s é 
Fernandez da Heradia B a r d a g í y í o r r e l l a s , Conde de 
Contamina y señor que fué de los lugares de Novai las 
y Cunchil los , de Francisco B.szquez, J o s é Navascues y 
José ( alabia Regidores y S índ ico que fueron del menelo-
nado lugar de N o v a ü a s , y de Mat ías Gimsi iez , por sí y 
en r e p r e s e n t a c i ó n d« los vecinos y A y a n t e í n i e n t o del 
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m i s m o , para que en el t é r m i n o de t re inta dias compa
rezcan á deducir io en legal fu rKa en este m i juzgado y 
e sc r iban í a de D . Pascual P é r e z , donde se les o i r á y 
g u a r d a r á justicia en lo que la tuv ie ren ; con aperc ib i 
miento de que pasado sin haberlo hecho se p r o c e d e r á á 
su ad jud i cac ión y les p a r a r á el perjuicio que haya lugar , 
pues asi lo tengo acordado en este dia i pe t i c ión de par
te. Tarazona 4 de Febrero de 184a.—A nton io M a r t í n e z 
y G i l . 

£ 1 Intendente militar del distrito de Andalucía, 
T e r m i n a n d o en fin de Agosto p r ó x i m o la p i ó r u g a con

cedida a l asiento de la hospital idad m i l i t a r de Cetna, y 
debiendo por consiguiente, sacarse á subasta en v i í i u d 
de orden da S. A . el Regente del re ino , fecha 9 de no
viembre i i l n m o , p o r t é r m i n o de dos años que d a r á n p r i n 
c ip io el 1.° de Setiembre venidero , previa la competen
te a p r o b a c i ó n de la super ior idad , se anuncia al p ú b l i c o 
para conocimiento de los sugetos que quieran interesarse 
en este servicio, que ei dia 20 de A b r i l inmediato á las 
doce de su m a ñ a n a se r e m a t a r á en esta Intendencia á 
f a v o r del mejor postor, si los precios fuesen admisibles. 

E l pliego de con l iciones e s t a r á de manifiesto en esta 
S e c r e t a r í a , donde las personas que gusten interesarse en 
é l , pueden d i r i g i r sus proposiciones por sí ó por medio 
de apoderados, con la a u t o r i z a c i ó n competente, d r e m i 
t i r las por conducto de los respectivos Comisarios de 
guer ra . Sevilla 117 de Enero de 1 84a. = M a n u e l Boa-
d o . ^ L o r e n z o Jus t in iano, Secretario. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
P o r providencia del Sr. In tenden te de esta p r o v i n c i a 

seanuncian los remates de las fincas qüe á c o n t i n u a c i ó n 
te espresan, los cuaies se han de celebrar á los 40 dias 
de la fecha de este anuncio que se cumplirán en 23 de 
Marzo próx imo, d á n d o s e p r i n c i p i o á las 10 de su 
m a ñ a n a en las casas consistoriales de esta cap i ta l , en 
cuyo dia t e n d r á n efecto ante el Sr. Juez de i . a ins tan
cia y E s c r i b a n í a de A m o r t i z a c i ó n , con asistencia del 
Comisionado p r i n c i p a l del ramo, ó persona que lo re
presente, con c i t a c i ó n del Sindice P r o c u r a d o r 

Fincas qu i pertenecieron a l suprimido convento de 
Santo Domingo de la c iudad de Bor ja sitas en 
los términos ae Trasmoz; cuyos arriendos f i n a n en 
g o de Setiembre de 1S43. 

í i Una casa de pampo llamada la Tor re , con
fronta con camino que se dirige de V e r a á Litago, 
no tiene carga, esta finca con todas las que siguen 
está arrendada en 2640 rs. v n . que han sido r e -

'dos entre la \% mismas por 
tomada de sus respectivas tasaciones, y le 

regla p ropor -
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pa r tu 
ciona 
ha correspondido á la presente i_95 rs. vn. de ar
riendo; capitalizada según las bases establecidas en 
las Reales órdenes de 25 de Noviembre de 1836 
y 1 / de M a y o de 1837 en 43S7 rs. 17 mrs, v n . y 
tasada conforme á los ar t ículos 18 y 19 de la Real 
in s t rucc ión de 1. 0 de Marzo de J % 6 en (57o8 rs. 
v n . que es la cantidad porque se saca á subasta. 

2. Un campo llnmado la Poza de 1 cahiz 2 
anegas 1 almud tierra, confionta con camino de 
Tarazona y acequia de Carratudels, le corresponde 
de arriendo i 1 $ rs , capitalizado en 3450 rSi y 
tasado en 3600 que es & c . 

3. Q t r o llamado la Tabla de la V i r g e n de una 
anega 8 almudes t ierra, confronta con huerto de 
herederos de Tomas Pérez y el r io , le correspon
de de arriendo 92 rs., capitalizado 27(50 rs. y ta
sado en 2880 que es & c . 

4 . Ot ro llamado lie tres esquinas de J anegas 10 
almudes tierra, confronta con acequia del Pontar-
ron y los huertos, le corresponde de arriendo 46 rs., , 
capitalizado en /3S0 rs. vn . y tasado en 144ÍO 
que es & c . 

5. Ot ro en la Andonera de 2 cahíces 3 a l m u 

des t í e n s , ccnficnta retí c.-miro de TarEzons y 
rio medio , le c m r e s p r d e de nn icnco i ta r$., capita
lizado en 4860 rs. vn. y tsfflco en 5 teto que es&c. 

6. O t ro en Jarrolivas de 2 ct lmes 6 anegas 
s almudes tierra, confronta ton ^ m i i o d e Tara -
zona y herederos d ^ N i c o l a s j i iine, le torrespen-
de d« arriendo 252 rs., capitaliztido en '])6o rs. 
vn. y tasado en 7920 que es & c . 

7. O t r o en Cana -Ar . cn de 6 is; egas 8 almudes 
t i e r r a , confronta es n c E m i r o de A ñ c n y acequia, 
le corresponde de arriendo 26 rs. > capitalizado en 
780 rs. vn . y tasado éti S2.5 qüe es & c . 

8. O t ro en Ctadrc jon oe un cahiz un alimtd 
t ie r ra , coi f onto con ^ q u i a de V e r a , y otro de 
M i g u e l lo feluerts, le coiieVpcride de am'e i .do 6 / 
rs., capitalizado en 18J0 is. vn. y tassclo en 1920 
que es & c . 

j ) . O t ro en Tras del Huer to de un cahíz 3 ane
gas JO almudes tierra, cc .n í toma con casa de D o 
minicos y el anterior, le corresponde de arriendo 
92 rs.-, capitalizado en 2/(50 rs. vn. y tasado en 
2880 que es & c . 

10. O t r o llamado las Tablas de la Higuera de 
2 cahíces | anegas 2 almudes tierra, corfionta con 
acequia y el V e r g e l , j j e corresponde de aniendo 
80 rs., capiiai izaco en 2400 ts. v n . y tasadoen 
25 20 que es & c . 

U . O t r o Hamaco los Barqueros de un cahiz 3 
anegas 8 almudes tierra, conhontar te c o n ei a n 
terior y camino de V e t a » le ccrtespondtn de ar
riendo 46 rs., c a p i i a l i z E C O En i j S o ts. vn. y t a 
sado en 7440 que es & c . 

12. O t ro Ihmado el V e r g e l de 4 cahíces t i e r 
ra, confrontante con el anterior y r i o , le corres
ponden 122 rs. de arriendo, capi'talizsdo en 3660 
rs. v n . y tasado en 5840 que es & c . 

13. O t r o esmpo llamado el campo de 5 anegas 
4 almudes t ierra, confronta por f m í o s latios t o n 
posesiones de la Excma. Sra. Duquesa de Hi ja r , ie 
corresponde de a r r i t ndo i o rs.,, capitalizado 600 
rs. v n . y tasado e n 642 que es & c . 

14. O t ro en el Peto de 2 anegas 3 almudes 
tierra, confronta con camino de V e r a y campo de 
Francisco G i m é n e z , le corresponden _9 rs. de ar
r iendo, capitalizado en 270 ts. vn. y lasado en 27B 
que es & c . 

r j . O t ro en los ^4rbellcnes de un cahíz (T a l 
mudes t ie r ra , confronta con heredad del Cinto y 
viuda de Manuel Laynez , le corresponde de ar 
riendo rs., capitalizado en epo rs. vn. y tasado 
en 1020 que es & c . 

16. O t r o en las Hoyas de 3 cahíces 6 anegas 
10 almudes t i e r r a , confronta con heredad de ia 
Duquesa y r i o , le corresponden de arriendo 119 
rs.j capitalizado en J570 rs. vn . y lasado en 3720 
que es Seo. 

17. Ot ro campo en las Navas de 8 cahíces una 
anega 10 almudes tierra, confronta c o n acequia que 
va á V e r a y campo del olivar , le corresponden 
252 rs. de arriendo, capitalizado en 7560 rs. vn . 
y tasado en 7920 que es & c . 

18. O t ro en ¡a Redonda alta de 4 cahíces 3 
anegas 4 almudes, confronta con la Redonda y las 
heras, le corresponden de arriendo JJ5 rs. vn . , capi
talizado en 4050 rs. vn. y tasado en 423 J que e s & c . 

i p . Ot ro en i d . baja con 74 olivos de 2 c a h í 
ces 5 a lmudei tierra , confronta con la redonda 
alta y heredad de la Duquesa, le'corresponden de 
arriendo 6 j rs., capitalizado en jSpo rs. vn. y ta
sado en 7980 que es & c . 



20. O t ro en Es í e í i l l a de 5 nnegas 9 almudes 
.tierra, confronta cbn catnino de TarázOna y campo 
del curato, le corresponden 23 rs. de arriendo, ca
pitalizado en 6<?o rs. v n , y tasado en 720 q u e e s & c . 

2 1 . Ot ro efl el M o l i n i l l o de un cahíz S anegas 
tierra, confronta con herederos de la Duquesa , le 
corresponden 33 rs. de a n i e n d ó , capitalizado en 

_P90 rs. v i i , y tasado en 1020 que es & c . 
22. Ot ro en los Bajos de ¿"cahíces 4 anegas 4 

almudes tierra ¿ confronta con viña de Joaquin 
Á n d l a y otro de Prudencio Berges, le correspon
den de arriendo Í_99 rs., capitalizado en 5970 rs. 
vn. y tasado en 6240 que es ¿kc. 

2 j . O t ro cárhpo en monte redondo de ün ca
híz 2 anegas 2 almudes tierraj confronta con o t rd 
de Gregorio lá Reina y heredad dé la Duqüesa , le 
corresponden de arriendo J 9 rs. v n . , capitalizado 
en 1770 rs. vn . y tasado en 1220 q ü e es & c . 

24. O t ro en el Corral de 6 anegas un almud 
t ierra, confronta con heredad de la Duquesa y 
monte, le corresponden de aniendo 213 rs.j capita
lizado en (5po rs. y tasado en 720 que es & c . 

25. O t ro campo y e r m o en Planilla de 2 c a h í 
ces una anega 6 almudes d'erríú confrontante con 
heredad de la Duquesa y viña de J o s é Lahuena,-
le corresponden 67 rs. de arriendo , capitalizado 
en 20/0 rs. vn. y tasado en 2100 que es & c . 

26. O t r o en la Castellana de jariegas 2 a l m u 
des t ierra , confronta con la Huccha dé V a l í n e -
dioso y montej le corresponde 19 rs. de arriendo' 
capitalizado en 570 rs. vn. tasado en 6oOq'oees&c. 

27. O t r o junto á la Paridera de 3 cahíces una 
anega 10 almudes t ierra, confronta con camino de 
Ta razona y rfióntéj le corresponde (Tf rs . vn . de 
arriendo^ capitalizado en J950 rs. vn . y tasado eft 
2040 que es & c . 

28. O t ro campo en el Tejar de 4 anegas Un 
almud tierraj confronta con camino de T a r a á o n a y 
scequla de Carra Tudela, le corresponde de a r í í e n -
do / 5 rs,, capitalizado en 450 rs. vn . y tasado 
en ^80 que es & c . 

29. O t ro campo en L ü m b a r o de 6 anegas un 
almud tierraj confronta con monte v senda de la 
Bega, le corresponde 2J rs. de ar t iendoj capitaliza
do en 690 rs. V n . y tasado en 720 que es & c . 

30. O t r o en la Diezma de 2 cahíces 2 anegas 
J almudes tierra^ confronta con monte y hereda
des de la Duquesa^ le corresponde 71 rs. de ar 
riendo, capitalizado en 2130 rs. vn. y tasado en 
2220 que es 85 

j t . O t ro campo en Esfevílla ye rmo de 4 ane
gas un almud tierra, confronta son otros de la D u 
quesa y el Curato, le corresponden de arriendo 
j_í rs. capitalizado en 4^0 rs. Vn. y tasado en 
4 8 0 que es & c . 

32. O t ro en Carra-Castellanos de 3 cahíces 2 
anegas Un almud tierra, confronta con camino de 
Tarazona por ambos lados, le corresponden 101 rs. 
de arriendo, capitalizado en 30J0 rs. vn . y tasado 
en 3 1 80 que es & c . 

33. Un corral 6 paridera para ganado,'confron
ta con el campo especificado bajo, le corresponde 
de arriendo t_9 rs., capitalizada en 570 rs. vn. y 
tasada en 600 que es & c . 

J 4 . Y otro campo en la senda de la Paridera 
de 2 anegas 4 almudes tierra, confronta con dicho 
sendero y heredad de ía Duquesa, le corresponden 
8 rs. vn. de arriendo, capitalizado en 2^0 rs. y 
lasado en 270 que es & c . 

Zaragoza 11 ds .Febrero de i 8 4 2 . = J o s é d e la Cruz . 

3 Panorama español, crónica conterfipofdríea. Obra' p in ' 
toresca destinada á ésponer todos ¡os acontecimientos 
políticos desde antes d e j a muerte de Fernando ' P l I 

haita la presente época, con mas de trescientas 
láminas primorosamente grabadas en ttterbi 

Fiñetus eft madera y otros caprichos. 

PROSPECTÓ. 
Los gfaves acon téc imien tos pol í t icos que han tenido' 

lugar en nuesfroi pa ís , no solo d o í a n t e ios siete á ñ o S de 
fratr icida guerra^ sino t amb ién a ú n antes y después de el la , 
h a impulsado á una r e u n i ó n de arnigós colaboradores a 
ponerlos de manifiesto á lá faz de la E s p a ñ a toda , a 
presentarlos tales corno han acontecido, para que los 
c o n t e m p o r á n e o s q ü e lóá han presenciado y la posteridad 
puedan juzgar de ellos de una sola ojeada; hacerse car
go d é las i í inu t l i e rab les faces que ha presentado nuestra 
r e v o l u c i ó n , comentarla , sacar si es posible Una u t i l idad 
é n los ejemplos que la tnisrna ofrece^ y precaverse para 
no caér de nuevo e n los mismos azares y evitar por medio 
dé la esperiencia el zozobrar én ot roá tantos escolios como 
los ett que ha tenido que navegar nuestra p a t r i a infeliz.-

P a r e c í a que d e s p u é s del m é m o r a b l e convenio de V e r -
gara que d i o ¡a paz á ¡a P e n í n s u l a , squietadas las pasio
nes, aniquilados y puestos en fuga los sectarios del t i t u 
lado Carlos V , un po rven i r v e n i ü r o s o se presentaba para 
la E s p a ñ a . Défgrac iadaf l í en te no ha sucedido asi ; nue
vas luchas han tenido lugar y los odios que por Un fno-
mento se e s t i n g u i é r o n p ü r aque! c é l e b r e acontecimiento^ 
han brotado con nueva f u r i a y hecho sentir otros tantos 
estrago?, d i v i d i é n d S e los e spaño l e s e i i partidos y p a n d i 
llas c a p a e e á de trastornar enteramente nü solo e l ó r d e n 
po l í t i co establecido sino hasta el mismo ó r d e n social ; de 
modo q ü e cuando se esperaba se c i t í ientarat i las leyeS 
formuladas, tenaces oposiciones lo han impedido. 

Sin embargo nuestro propdsito no es él d e encomiar 
n i engrandecer á n inguno d é los part idos que Se d ispu
tan el t r i u n f o , no es e l de esplanar n inguna d é Sus teo
r í a s n i esponer las razones que cada uno de ellos sé cree 
leí ief para prevalecer sobre él otro ; no hacernos a'niró» 
de escribir á favor de nadie n i pretendemos redactalj 
pomposos a r t í c u l o s haciendo e! p a n e g í r i c a de estas á 
aquellas i déa s , de tales 6 cuales pr incip ios . 

Nuestra mis ión es mas noble , mas subl ime. Los hom
bres y las cosas. Serán para nosotros enteramente igua
les ; los haremos pasar por nuestro Panorama cerno si 
d i j é r a m o s por un e s c e n a r i ó t e a í r s l , es deeir^ nuestro i n 
tento sé reduce á presentar 3 nuestros lectores l o s acon
tecimientos consignados bajo el punto de v i s t a qüe los ha 
conceptuado la genera l idad. Ñ u e S l r o trabajo es solo urt 
trabajo h i s t ó r i c o , trabajo de U t i l i d a d co í í iun , trabajo que 
nos han de agradecer sobremanera nuestros conciudadanos. 

Agenos desde este momento á todo part ido p o l í t i c o , 
repetirnos qüé nuestra norma s e r á no hablar e n pro n i 
en contra de n inguno . La obra que hemos emprendido s'a 
concreta á re fer i r los innumerables hechos que se han 
¡do desplegando sucesivamente, y no á otra cosa. Si e m p e r o 
lo se rán con gravedad^ con c r i t e r i o , sencillez, conciencia 
y v e r d a d , ú n i c o m a d i o d é q u é s e m í j a n t e r e l a c i ó n sea del 
a g r a d o de todos. 

Empezaremos e i i Octubre de 1832 en e l momento en 
que la enfermedad d e l r e y D . Fernando V i l d id m á r g e o 
á habi l i tar para e l despacho de los negocios á su esposa 
d o ñ a M a r i a Cristina de Borbon ; s e g u i r á n todos los ha
chos mas marcados de dicho a ñ o hasta e l fallecimiento de 
aquel monarca, su feslamenfo con las nueve c láusu las qua 
del mismo se publ icaron , la regencia de la espresada M a r 
t í a Cris t ina , la p r o c l a m a c i ó n de ia- t ierna Isabel , y a s i . 
sucesivamente cuanto ha acontecido desde a q u e l l a fec**;,, 
basta la é p o c a presente. E l Panorama es una Historia 
de España de los ú l t imos t iempos, y al h(st*i_f'la(j0f so||j 
le c u m p l e r e f e r i r los héchos . T a l es nueS''ro p r o p ó s i t o . • 

Mas como la historia suele ser sie^,pre á r i d a y poco 
á m e n a cuando se r e d u c e u n i c a n » ' n t e á un mero r e l a t o , 
h e m o s t r a t a d o de e n g á l a n a í í a todo lo pof ib le , h e m o s 
Cfuerido u n i r ló úti l á 1,0 deleitable , hemos quer ido 
adornarla coa macizadas flores que la hagan mas vis-



losa y mas buscada. A este efecfó, pues, la In terpola
remos con mas de trescientos grabados entre la'tninas en 
acero, v iñetas alusivas y otros caprichos. Ademas ia re
vestiremos con algunos episodios de ía guerra de ios siete 
a ñ o s , coi) aquellos que mas han llamado la a t e n c i ó n , no 
í o l o por su veracidad, sino t amb ién por sus circunstancias. 

E n t r e el inmenso n ú m e r o de láminas y v iñe tas que 
anunciamos, que todas ellas r e p r e s e n t a r á n no solo las 
batallas y aecioaes parciales en las provincias Vasconga
das, A r a g ó n , C a t a l u ñ a , Valencia y algunas otras, y los 
sucesos y pronunciamientos de varias capitales y otras 
ocurrencias, daremos los retratos de nuestra augusta 
Reina , los de la ex-Regenta y del Duque de la V i c t o 
r i a , como t a m b i é n todos los de los principales generales 
y gefes que se han d is t inguido en la pasada c a m p a ñ a , los 
de los hombres que han figurado ya en la t r ibuna púb l i -
ca, ya en otros conceptos, y asimismo en el lugar que 
les corresponda, á al hablar de ellos, los de los genera
les facciosos que nos han hecho tan cruda guerra, i n c l u 
so el del Pretendiente y su sobrino D . Sebastian, á cu 
y o efecto tenemos datos y materiales para presentarlos 
con toda exacti tud. 

Para hacer asimismo mas interesante el texto de nues
tra obra insertaremos en ella algunas sesiones del Con
greso y Senado, aquellas de mas ,va l í a y que se concep
t ú a n otros tantos documentos a u t é n t i c o s de la época . 

La obra colosal que emprendemos se halla cimentada 
en bases indestructibles. Verdad es que la empresa que 
la ha tomado á su cargo ha tenido que cementar pop 
numerosos dispendios, pues q u e r i é n d o l a hacer enteramen
te nacional , no ha perdonado ni p e r d o n a r á medio, gas
to , n i fatiga hasta l levarla á entero cumpl imiento . Los 
grabados son todos obra de dist inguidos artistas e s p a ñ o 
les, é iguales á la muestra que a c o m p a ñ a este prospecto, 
y toda ella i lustrada, ó mejor, adornada por D . F r a n 
cisco V a n - H a l e n , d is t inguido artista españo l conocido 
aventajadamente en esta clase de trabajo. 

Los tipos del texto nuevos y del mismo c a r á c t e r que 
los presentes. La r e d a c c i ó n esmerada y correcta, porque 
en ella se han empleado personas da acreditadas luces. 
L a i m p r e s i ó n se p r o c u r a r á t a m b i é n , salga con aquella 
l impieza que la obra se merece. Nada seituramenfe que
d a r á que desear a ios amantes de las glorias nacionales. 
Esta obra que no dudamos será una de ellas , esta
mos seguros o b t e n d r á la mas f i v o r a b l e acojida. 

La misma se d a r á por entregas de ¡6 p á g i n a s y 7 gra
bados ( 1 ) , una e! d ía 1.0 y otra a l 1,5 de cada mes, re 
s e r v á n d o s e los edictores , si puede adelantarse mas e l 
trabajo de las l á m i n a s , el dar tres de ellas mensualmen-
te. La pr imera d e b e r á parecer indispensablemente el 
de Enero de 184a. 

Condiciones de la suscricion. 
Los suscritores no pagarán nada adelantado, A I 

rec ib i r la pr imera entrega t e n d r á n ob l igac ión de satisfa
cerla en el acto, lo mismo a! hacerse con la segunda y asi 
suaesivamente. E l precio de suscricion en M a d r i d es de 
6 rs. por entrega y en las provincias , francas de pone . 

( 1 ) Adviértase que las 16 páginas de testo que 
ofrecemos equivalen á 3a de papel coinun, por ser el 
presente de marca doble de aquel. Quisiéramos asi
mismo haber podido dar mas grabados en cada entre
ga, pero la circunstancia de que los nuestros todos 
son originales y hechos en España, motiva el quK sin 
poner nuestra publicación á mas alto precio, no po
damos estendernos mas. E n otras obras que se han 
dado a l público de la misma naturaleza, ha mediado 
para sus editores la ventaja de haberse encontrado 
7ifcho mas de la mitad del trabajo , que comprar on 
los grabados a l estrangero, que no tuvieron que hacer 
mas que tra-ducir el testo, y que para nosotros todo 
es nuevo ; que los grabados y dibujos cuestan muy 
caros ta España, eon otras razones de ía mayor con-
tideracion. No obstante,, en todas las entregas dos 
de ellos en lámina suelta serán siempre sobre acero y 
los cinco restantes m madera interpolados. Si el testo 
ofreciese ocasión para mas de cinco de estos se aumen' 
taran uno ó dos) resarciéndose en la próxima ó en otra. 

4 
La obra constara' de dos fomos de quince entregas ca

da uno de ellos, con cubiertas de color . 
A l final de cada tomo se e n t r e g a r á la correspondiente 

portada y i 'n í nd i ce para la co locac ión de las lamina» 
que vayan sueltas. 

Si , por ejemplo, nuevos acontecimientos ó !a necesidad 
de eslenderse en el testo hiciesen necesario ia cont inua
c i ó n de un tercer tomo, se d a r á con las propias condiciones. 

Toda r e c l a m a c i ó n debe hacerse por medio de los co
misionados de los pueblos á D . Juan M a n i n i , agente de 
toda clase de negocios, en la d i r e c c i ó n estabiecida en M a 
d r i d , plazuela de Puerta Cerrada n ú m . 17. cuarto p r i n 
cipal ; á esta siempre franca de, porte para que sea ad
m i t i d a . Los suscritores de M a d r i d p o d r á n hacerla de v i 
va voz en dicha d i r e c c i ó n . 

Los suscritores en el acto de suscribirse r e c i b i r á n una 
papeleta impresa que les s e r ' i r á de documento, y t e n 
d r á n la bondad de dejar las señas exactas de su d o m i c i 
l i o , , a u n en las mismas provincias á aquellos comisiona
dos, donde les s e r á n llevadas las entregas con el compe
tente recibo. 

N O T A . Recomendamos altamente á todas !ag 
corporaciones y particulares, la adqu i s i c ión de una obra 
di^na en todos concepos de ocupar un lugar preferente á 
cualquiera otra por el in te rés que la misma encierra pa
ra todos los e s p a ñ o l e s . 

Puntos de snscricion. 
Zaragoza, en la A d m i n i s t r a c i ó n de correos y en la 

l ib re r í a de flbredia calle de la C u c h i l l e r í a . Calatayud, 
D . J o a q u í n Diaz Garayo, in terventor de Correos, D a -
roca, A d m i n i s t r a c i ó n de Correos. Huesca, D . Luis Ca-
samayor, coreos. Teruel, D . An ton io Lapuente , co r r eo» . 

D. Pascual Esteban habi l i tado, d é l o s SS, Gefes, O f i 
ciales y tropa retirados en esta p rov inc i a de Zaragoza , 
pone en conocimiento de los mismos, que en el dia de 
hayer 14 le fué entregado por la C o n t a d u r í a de Rentas 
de la misma, la suma correspondiente á una mensiiai t-
dad, que desde el dia 16 p r i n c i p i a r á á d i s t r i b u i r en su 
casa h a b i t a c i ó n , que lo es calle de San G i l n ú m e r o 0.$ 
piso segundo, desde las 9 de la m a ñ a n a hasta el ano
checer. Los de los partidos de Calatayud, Darocs, TÍÍ-
razona, Borja y Sos, lo ve r i f i ca rán en la misma forma 
que lo h ic ie ron hasta fin de Diciembre ú l t i m o , por 
ios encargados particulares del espresa lo Hab i l i t ado 
en los mismos. Asimismo se s e r v i r á pasar á casa d ^ 
dicho Habi l i t ado el caballero C a p i t á n D . Gaspar M a r 
t í n e z , que lo fué del regimiento p rov inc i a l de Soria, á 
recoger su Despacho de re t i ro que la ha sido confer ido. 

E l Ayun tamien to con í i i fuc iona l del lugar de Azuara , 
a r r e n d a r á y t r a n z a r á en el domingo 6 de Marzo p r ó 
x imo y hora de las once de su m a ñ a n a efl las casas con
sistoriales del mismo una dehesa on su t é r m i n o l lamada 
del P inar , por tiempo de un año que d a r á p r inc ip io en 
1. 0 de A b r i l de este año y finara en el ú l t imo de M a r 
zo de ' 8 4 3 , en el concapto que el arrendado ha de sur
t i r de carnes ai vecindario, con los pactos y condiciones 
que se h a l l a r á n de manifiesto en la s ec re t a r í a del mi fmo. 

E n Zaragoza y l ib re r ía de Gal l i fa , calle de la Abar-
den'a, se suscribe al Bole t ín de medic ina , c i r u g í a y fa r 
macia, y á la Biblioteca médica matr i tense. 

E n la v i l l a de Bsi l i i t e , raheza de p a r t i d o en 
esta p r o v i n c i a , se vende una t sce len te b o t i c a c u r 
t i d a de un t o d o en med ic inas , y el ú t i l c o r r e s p o n -
disiitc á su ei aooractoh en aquella v i i í a d a r i r a z ó n 
D . B e r n a r d o G u a r y en Z a r a g o z a en las r i e d r a s 
de l Coso nú . 'u . 105 . 

Las dehesas llamadas de propios y del corra! del pue
blo de E'odeti se arr iendan para p. sto de ganado lanar 
por t iempo de un a ñ o , el que quiere, dar p r e p o s i c i ó n se 
p r e s e n t a r á en dicho pueblo los cijas 10 y a^cSel cor r ien
te i las dos de la tarde en ia plaza de la C o n s t i t u c i ó n 
y se r e m a t a r á en f i v o r del mejor postor. 

Zaragoza : Imprenta Nacional, 


